RES. 1372/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 1930/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº3/2016 “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”; 

RESULTANDO: 1) que la contratación es por 12 meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
 2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 17 de febrero de 2016  se presentaron 22 oferentes; 
 3) que analizados los requisitos formales las Comisiones de Adjudicaciones respectivas concluyeron que son jurídicamente admisibles las ofertas de PLEMMUU, VIDA Y EDUCACIÓN, CERPROS, EDUCACIÓN SOLIDARIA, CONVIVIR, CP, ADRA, COOPERATIVA GUIDAÍ MUJERES, COOPEL, GAP CENTRO JUVENIL, COOPERATIVA YAPEYÚ, SAI, GURISES UNIDOS, COOPERATIVA LA MADEJA, CEPID, ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN POPULAR, COOPERATIVA HINCAPIÉ, GLORIA MARABOTO, MOVIMIENTO ALTERNATIVO DE TRANSFORMACIÓN HACIA LA EQUIDAD SOCIAL. Ello en virtud de haber presentado toda la documentación requerida. En el caso de la Institución Kolping sus ofertas con inadmisibles por tener la forma jurídica de sociedad anónima; 
4) que evaluadas las propuestas se dio la vista de las actuaciones presentando descargos los siguientes proponentes: Solidaridad, Institución Kolping, GAP Centro Juvenil y Cooperativa La Madeja. La Comisión Asesora hizo lugar al descargo de GAP y rechazó los de la Organización Solidaridad y el de la Cooperativa La Madeja, ratificando los respectivos informes originales;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la referencia 6 (Departamento de Artigas, zona Bella Unión), con fecha 30 de marzo de 2016 informa que debe desestimarse la propuesta de la Asociación Civil Grupoca por ser uno de los integrantes de la Comisión Directiva funcionario público del MIDES;
6) que la División de Servicios Jurídicos y Notariales del MIDES informa con fecha 13 de abril de 2016 que debe desestimarse la propuesta de la Asociación Civil Gloria Maraboto para la referencia 21 (Departamento de San José, zona Ciudad del Plata y Libertad) por estar inhabilitada la contratación con la misma por irregularidades de faltantes en los arqueos de caja que no pudieron ser explicados por la administradora;

 7) que se adjunta proyecto del Poder Ejecutivo por el  que se adjudica el llamado según anexo que acompaña el proyecto a: 
Referencia 1 Montevideo, CEPID $2.960.140, 

Referencia 2 Montevideo Educación Solidaria $2.960.140,  

Referencia 3 Montevideo Asoc. Civil Convivir $2.960.140, 

Referencia 4 Montevideo Gurises Unidos $2.960.140, 

Referencia 5 Montevideo Cooperativa de Trabajo Hincapié $3.273.401, 

Referencia 7 Canelones FCEP $3.009.676, 

Referencia 8 Canelones Educación Solidaria $3.009.676, 

Referencia 9 Canelones Vida y Educación $3.009.676, 

Referencia 10 Canelones Educación Solidaria $3.009.676, 

Referencia 11 Canelones Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres $3.322.937, Referencia 12 Canelones FCEP $3.009.676, 

Referencia 13 Canelones Cooperativa de Trabajo La Madeja $ 3.322.937, 

Referencia 15 Flores CPP $3.009.676, 

Referencia 14 Durazno Instituto Kolping $3.009.676, 

Referencia 16 Florida GAP $3.009.676, 

Referencia 17 Maldonado $3.009.676, 

Referencia 18 Paysandú MATE $3.009.676, 

Referencia 19 Río Negro $3.009.676, 

Referencia 20 Rivera PLEMUU $3.009.676, y

Referencia 22 Tacuarembó PLEMUU $3.009.676;

8) que en el mismo proyecto de resolución se deja constancia de que las adjudicaciones correspondientes a las Referencias 11 y 21 estarán condicionadas al cumplimiento de extremos señalados por la Comisión Asesora. Asimismo, desestima las ofertas de la Asociación Civil Grupoca y de la Asociación Gloria Maraboto por los items 6 y 21 respectivamente, los que se autorizan a adquirirse directamente con idénticas bases y condiciones al procedimiento fracasado. Por último señala, apartándose del dictamen de la Comisión Asesora, que de los descargos de la Institución Kolping surge que la misma no persigue fines de lucro y que presenta antecedentes contractuales con el MIDES de compromiso con la comunidad y en sintonía con el objeto del llamado;

9) que el monto total de la contratación por 12 meses asciende a $60.885.623 y el gasto se hará con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1, de la Unidad Ejecutora 002, del inciso 15 MIDES; 
10) que se controló la inscripción de los proponentes en el RUPE en estado y el cumplimiento de la ley 18.244 (deudores alimentarios);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que el objeto del llamado incluía a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo, por lo que cualquier otra forma societaria, aún sin fines de lucro, estaba expresamente excluida;
3) que se comparte la opinión de la Comisión Asesora que excluyó a la Institución Kolping (Referencia 14 – Durazno), desde que su forma societaria y su objeto ponen en duda que el lucro no sea uno de los fines perseguidos. Pero además, si tal extremo resultare superado, no puede afirmarse que otras instituciones similares hubiesen tenido el interés de concurrir al llamado, descartando dicha posibilidad por el hecho de no ser una cooperativa social o de trabajo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la adjudicación de la Referencia Nº 14 – Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676 por las razones expuestas en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente y suscriptos los respectivos convenios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº3/2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y el cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma para las adjudicaciones correspondientes a las referencias 11 y 21; y
4) Comunicar a la Contadora Auditora.
5) Devolver las actuaciones
aa

